
Acciones del JNE en el marco del 
procedimiento de registros no 
válidos y afiliaciones indebidas 



¿Qué nos permite el actual marco 

normativo?

Art. 13 LOP

a) Si no hubiera accedido al 
procedimiento de distribución de 
escaño.
b) A solicitud del órgano autorizado 
por su estatuto
c) Por su fusión con otra 
organización política.
d) Cuando no participe en 
elecciones de alcance nacional o 
retire todas sus listas de candidatos 
del proceso electoral (…)

Art. 11-A LOP

Si la organización política no 
mantiene el número mínimo de 

afiliados exigido para su 
inscripción 6 meses antes de la 

fecha límite para efectuar la 
convocatoria.

No es aplicable luego de 
convocado el proceso electoral

Suspensión 
(6-12 meses)

Cancelación

Art. 14 LOP

Declaratoria de ilegalidad

a) Vulnerar sistemáticamente las 

libertades y los derechos fundamentales.

b) Complementar y apoyar políticamente 

la acción de organizaciones que 

practiquen el terrorismo o que con su 

prédica contribuyan a multiplicar los 

efectos de la violencia, el miedo y la 

intimidación que el terrorismo genera.

c) Apoyar la acción de organizaciones 

que practican el terrorismo y/o el 

narcotráfico.



Proceso de inscripción de una OP

Organización 
Política

Inscripción de 
Organización Política

Registros no 
válidos

Registros 
válidos

No se toman en cuenta 

para la inscripción

Presentación de 
solicitud de inscripción



I. Denuncias realizadas por el JNE ante los 

registros no válidos (mismos puños gráficos)

159 Denuncias 
presentadas por el JNE 

ante los informes del 

RENIEC

118 denuncias 

vinculadas a Partidos 

Políticos

41 denuncias 

vinculadas Movimientos 

regionales

En calificación

142

En investigación

16

Archivadas

1



II. Solicitudes de exclusión por afiliaciones 

indebidas durante el 2020-2025
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51.6% 52.3% 29.7% 68.8% 56.6%



III. Solicitudes de exclusión por afiliaciones 

indebidas durante el 2025

18 21 36
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IV. Iniciativas implementadas por el JNE

Exoneración del pago de 

la tasa de S/. 46.20
“Retiro de una organización política 

por afiliación indebida”

1

Traslado de 37 casos a la 

APDP
(casos de exclusión por afiliación 

indebida declaradas procedentes)

2
Fortalecimiento de la 

DNROP 
Para la atención de las solicitudes de 

desafiliación por afiliación indebida.

3



V. Iniciativas normativas implementadas por el JNE

Modificación del 

reglamento ROP (2025)
Se incluyó la denuncia contra los que 

resulten responsables en las 

organizaciones políticas.

1
Modificación del 

reglamento ROP 
Se ha conformado un grupo de 

trabajado para la actualización del 

reglamento del ROP

2



V. Iniciativas normativas implementadas por el JNE

Proyecto de Ley 

Pleno del JNE aprobó la 
presentación de proyecto de 

ley para garantizar el 
fortalecimiento de las 

Organizaciones Políticas

• Modificación de los artículos 
8, 11-A y 18-B de la LOP

• Incorporación de los artículos 
11-B y 13-C a la LOP

3 1. Fiscalización permanente a los comités partidarios de las 
organizaciones políticas.

2. Suspensión o nulidad de la inscripción de las organizaciones 
políticas ante firmas con mismos puños gráficos o afiliaciones 
indebidas.

3. Responsabilidad penal del personero legal, autoridades y/o 
fundadores de las organizaciones  políticas ante infracciones 
determinadas en el Proyecto.



VI. Medidas a implementarse por el JNE

Implementación de la 

alerta electoral

1 2



VI. Medidas a implementarse por el JNE

Fiscalización posterior
Actividad posterior a la emisión 

del acto administrativo (la 

inscripción de las 
organizaciones políticas)

Trabajo conjunto con el 

Reniec

Tutela el 
interés 
general

Tutela el 
derecho al 

sufragio



GRACIAS
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